
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-94213-UNC-ME#FP

 
VISTO 
La RD-2023-705-E-UNC-DEC#FP, por la cual se designan los/as ayudantes estudiantes ad
honórem para la asignatura Psicopatología, de esta Facultad.

CONSIDERANDO
Que en el artículo N° 2 de dicha Resolución, por un error involuntario se escribió de forma
incorrecta el nombre de la alumna Agustina Soledad RE IRIARTE.
Que a efectos de subsanar el error aludido es necesario rectificar la RD-2023-705-E-UNC-
DEC#FP.
Que la documentación se encuentra incorporada al expediente de referencia mediante el IF-
2023-00622495-UNC-DSA#FP.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Artículo 1º: Rectificar el artículo N° 2 de la RD-2023-705-E-UNC-DEC#FP, donde dice Agostina Soledad RE
IRIARTE, debe decir Agustina Soledad RE IRIARTE

Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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